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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de diciembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 11 de noviembre de 2021, la apoderada 
demandante allegó memorial, SIRNA ok. 
La Secretaria, 
 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2012 00217 
Demandante: GERMÁN ARÉVALO TOVAR 
Demandado: HELMAN TRUJILLO 
Fecha Auto: 20 de enero de 2022.- 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación el memorial allegado el 11 de 

noviembre de 2021 por la apoderada ejecutante, el cual se tiene en cuenta, se 

pone en conocimiento de las partes y al tenor de la misma SE REQUIERE al 

Secuestre FABIO RODRIGO VARGAS, para que, en un plazo máximo de 10 

días hábiles, RINDA CUENTAS DE SE GESTIÓN, conforme los 

lineamientos de orden procesal. Remítase requerimiento de manera física y 

virtual al exhortado y contabilícese el plazo aquí conferido desde el momento 

efectivo de su enteramiento. Déjense constancias de rigor y contabilícese en 

secretaría el término vencido el cual el expediente deberá volver a ingresar al 

despacho para lo de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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